
[image: image1.png]Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





PROYECTO DE PEDIDO DE INFORME

ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL NUEVO BERSA COMO AGENTE FINANCIERO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Fundamentos:


El Nuevo BERSA es el agente financiero de la Provincia de Entre Ríos, y hace poco más de un año se le renovó el contrato, sin haberse llamado previamente a licitación, lo cual, desde ya, es una discrecionalidad dudosa, o que genera graves sospechas, lo cual no hace a la transparencia del funcionamiento y administración del Estado.-


Sin embargo, ello no es el motivo del presente pedido de informe, sino esencialmente está vinculado la mala calidad, y el destrato que reciben los usuarios por parte de ese Banco cuando tienen que hacer uso del mismo. Recuérdese que son clientes cautivos todos los empleados públicos y los pasivos provinciales, los cuales deben superar los 150.000 usuarios. En definitiva, son clientes o usuarios cautivos. En ese sentido, las quejas que a diario se reciben, se multiplican a medida que pasa el tiempo. Hay largas esperas en la atención, y desde hace tiempo; pero ahora se agregó por un lado, que en reiteradas oportunidades el Banco no tiene dinero en los cajeros, no tiene dinero en ventanilla para pagar cheques o extraer efectivo de cuentas corrientes o cajas de ahorro, o también hacer el retiro del dinero de los plazos fijos. Esto es inadmisible, no solo por el tiempo que se pierde, sino porque los usuarios no pueden disponer de lo que les corresponde. Por otro lado, se ha implementado, como boca de percepción de servicios, lo que se ha denominado “ENTRE RIOS SERVICIO”. Esas bocas de cobranza se tienen instaladas en cualquier lugar, sin ningún tipo de resguardo, no solo físico de los usuarios, sino de seguridad personal. En 
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la mayoría de los casos, quien debe pagar un servicio, tiene que hacer filas o colas en la calle, quedando al asecho de cualquier delincuente, pero además, soportar los factores climáticos más adversos, más allá de que también debe hacerlo en una situación sumamente incómoda, y hasta inhumana: en posición de pié. No hay instalaciones adecuadas para que, si hubiera que hacer alguna espera, que se lo pueda hacer, por lo menos, en condiciones dignas.-


Para que el Señor Gobernador entienda la preocupación de quienes suscriben esta petición, se transcribe a continuación el comentario y queja de un usuario que se publicó en el diario UNO de Paraná el día 13 de junio del corriente año, en la pág. 20: “BANCOS. Qué función cumple el Organismo de Control del Nuevo Banco de Entre Ríos? Nunca los van a sancionar por el mal trato permanente a sus usuarios. Además de las colas que hay que soportar, que exceden largamente los 30 minutos de Ley, este fin de semana se burlaron de los paranaenses, haciéndolos deambular por todos los cajeros de la ciudad que se encontraban vacíos. Los usuarios tienen derecho a contar con el dinero que les pertenece en tiempo y forma. El Bersa está contratado como Agente Financiero de la Provincia en condiciones de ‘absoluto privilegio’, nosotros somos sus clientes cautivos que merecemos un trato ‘por lo menos digno’ y el Organismo de Control tiene la obligación de hacerle cumplir estrictamente su contrato. Hace ya muchos años que estos señores llenan sus arcas con el dinero de los entrerrianos y nosotros esperamos las respuestas que nunca llegan. Ana.”.-

Lo señalando precedentemente es fundamento más que suficiente para requerir el informe que se detalla a continuación, para lo cual también se solicita premura en su respuesta, porque ello así lo amerita.-

Paraná, ER, 15 de Agosto de 2017.-
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Por ello:

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS PARA REQUERIR EL SIGUIENTE INFORME:

1.- Si el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía de la Provincia, ha adoptado alguna medida con respecto al Agente Financiero, es decir, el Nuevo BERSA, relacionado con la situación que se viene dando con frecuencia, con mayor notoriedad los fines de semana, cuando miles de usuarios, especialmente empleados públicos y pasivos, se ven imposibilitados de extraer dinero (que en la mayoría de los casos es el sueldo del empleado o haber del pasivo) del sistema de cajeros correspondientes a ese Banco.-

2.- Cuál es la razón por la que el Nuevo BERSA, en reiteradas oportunidades, y con mucha frecuencia, no abona por ventanilla órdenes de pago, especialmente cheques, o dificulta la posibilidad de extraer dinero de cuentas corrientes, cajas de ahorro, e incluso provenientes de plazos fijos, lo cual normalmente también esta precedido de largas colas o filas de esperas.-

3.- Qué seguimiento se esta haciendo, por parte del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, al Agente Financiero sobre la calidad de los servicios que por contrato debe prestar, y cuál ha sido el resultado de ese seguimiento (art. 6° de la Ley 9645).-
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4.- Si la Provincia de Entre Ríos tuvo alguna intervención, consulta o requerimiento de autorización para la instalación de bocas de cobro de servicios por parte del Nuevo BERSA en lugares fuera de sus sucursales, como ocurre con lo que se ha dado en denominar “Entre Ríos Servicios”, los lugares donde funciona “Entre Ríos Servicios” fueron consensuados o autorizados por el Gobierno Provincial?. Se han tomado las precauciones de seguridad?. El controlador del Agente Financiero (Art. 6° Ley 9645) advirtió el riesgo que implica para el público pagar los servicios en esos lugares?. En muchos casos, para no decir en todos, el público, con el dinero en manos, debe esperar, haciendo filas, en la calle, al asecho de ser víctima de actos delictivos. En muchos lugares no hay comodidades aptos para la espera en ser atentidos.-

5.- Qué medidas adoptará el Gobierno Provincial con respecto al Agente Financiero frente a las reiteradas quejas de los usuarios del mismo, por las largas colas o filas que deben hacer para ser atendidos, con esperas que superan largamente la media hora. Adviértase que los usuarios son casi todos cautivos del Banco, porque deben percibir sus haberes como activos o pasivos en el mismo. Es necesario señalar que la espera no puede promediarse, porque ese no era el espíritu de la normativa. Lo importante es que nadie puede tener mas de media hora en ser atendido, no importando si otros hubieran demorado un minuto.-

6.- En el marco del contrato de Agente Financiero, cuánto abonó la Provincia al Nuevo BERSA por los servicios que debe prestar el mismo, durante el año 2016 en forma global, y en lo que va del corriente año, mes a mes.-

7.- Cuánto tributó el Nuevo BERSA, en concepto de impuestos provinciales o tasas de servicios, a  la Provincia,  durante el  año  2016, y  cuánto  viene 
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tributando, mes a mes, durante el corriente año.-

